
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C.,   veinticinco de abril de dos mil veintitrés 

  

REFERENCIA:  RESTITUCION  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA   
DEMANDADO:  NATALIA VILLANUEVA BRAVO 
No. RADICADO:  2022-00194 

 
 

 

Se APRUEBA la liquidación de costas elaborada por secretaría el 

10/04/2023, por encontrarse ajustada a derecho (art. 366 del C.G.P.). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

 JUEZ 

 

 

 
yp 

 

 
 

Firmado Por:



Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65a746a1eb7678769abc807c8432fc45be78622cecb16198cbadcf71e812486e

Documento generado en 25/04/2023 06:58:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO
	WILSON PALOMO ENCISO
	JUEZ

